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1. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

ACUERDO EN VIRTUD DE LOS MARGINALES 2010 Y l0601
DEI. ADR. RELATIVO A LA EXONERACION DE LA GRANALLA
DE ZINC Y DEL POLVO DEL ZINC DE LAS PRESCRIPCIONES

DEL TRANSPORTE IJEL ADR

ACUERDO EN VIRTUD DE LOS MARGINALES 2200 Y 2201
ADR, RELATIVO AL TRANSPORTE DE TETRAFLlJOR-I,I,I,2

ETANO

4. Valide:.-EI presente acuerdo se aplicará hasta su rno<:aoon a
1m transpor1c.'s que se ('[eftuen ame el R('ÍfiD Unido y España. a parlir
de la ft'cha de la segunda firma.

l. En derogación de las presrripcioncs de los marginales 2100 y
1201 del ADR, así como de los marginales 211210 del apendicc BI.3 y
212210 del apéndice BIb, el tetrafluor~I,I,t,2 etano (R l34a). consl~c

rado romo incluido en la Cifra 3 a) de la clase 2 del ADR, será admitido
para el transporte en:

- botella según el marginal 2112. (1) a);
recipientes segun el marginal 2212. (1) b), y

- cisternas segun el marginal 2212, (1) e) y apendH:es Bla y BIb.

J Olras prescr;pciones.-Por lo que respecta a ~u (,'onstruc.ción.
equipos. pruebas, mercado y servicio:

- las botellas y recipientes deberán cumplir las prescripciones de los
marginales 2202 y 2220;

- los contenedores-cistcrna deberán cumplir las pn>scnpóoncs del
apéndice Bib. Y

- los vehículos·cisterna deb<:rán cumplir la5- preSCripciones
del apéndice Bla, aplicables a las materias dt.' 1;,1 ('ifra 3 a) dc la
clase 2.

Las pruebas iniciales y periódicas deberán efectuarse a una pres.ión
manométrica al menos igual a:

- 2,0 MPa (20 bar) para las botellas. recipientt's y cisterna\ cuyo
diámetro no sobrepase 1,5 m:

- 1,8 MPa (18 bar) para las cisternas de un diámetro superior a
1,5 m sin protección calorífuga, y

- 1,6 MPa (16 bar) para lús cisternas. recipientes y botellas con
protección calorífuga.

El grado de llenado de las cisternas, recipientes y botellas no deberá
sObre.pasar 1.06 k~ por litro de capacidad.

El l1cnado con la matcria sólo deberá haccr;e en eSlado seco en
continentes secos.

La senalización, colocada en los vehículos-cisterna () contenedores
cistcrna de una capacidad superior a 3 m de conformidad con el
1113rginal 10500 del ADR, llevará los númcJos de ldt>ntif¡c<!ción sígu¡("n~

tes:
- 20 para el que indica el peligro, y
- 3 l 59 para el Que indica la malcria,
Adt~másdcbcnin respetarse todas las demás prCSCrllX'iones del ADR

relativas a las materias de la cifra 3 a) dc la clase?

3. Dalos en la carla de porte.-EI expediente dcbu;;t indi('af eo la
cana de pone la siguiente designación de la mcrcanna:

«Tetraflúor-l.I,I,2 etano, clase l. ,ADR». así como la indicarion
siguicnle; ((Transporte acordado según los marginales 1010 )' 10602
del ADR».

La designación de la mercanCla debela Ir subrayad.:!.

fdo.: L. Grainger

RFS'DLV'CJON dr 2 de srpficmbredr 1991, de la lJire{áoll
(¡('neml de Costes dc Personal .l' Pensiones Púhlicas. Pi Ir / ..1

que se regula /fH s;<;lema de a!1l1cfpos de call1idadn a
(i/enla de las pensiones de Ciases PasÍJ'as.

Fdo.: 1. DCl1is

Director administrativo

22710

Bruselas. 31 de junio de 1989. La
autoridad bclg:1 competente para

el ADR,

Madrid, 29 de enero de 199 ¡. L;¡
autoridad competente para el

ADR en España,

Fdo.: Fmnásco SUHlmers Uírdo
Vicepresidente de la ('omi\iú:i
Interministerial de Coordinae:uH
del Transporte de Mercancía...

Peligrosas

Lo que s{.' hace público para conocimiento general. .
Madrid, 28 de agoslo de 1991.-EI SCCfC'lario general técnico, AmdJll

P-0n.' l G imida.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

(I) En derogación de las prescripciones contenídas en los margina
les :'430 y :'431, así como 2470 y 2471 del anexo A. del ADR. las
prescripciones de los anexos A y B del ADR no serán aplicables, en las
(~ondióones siguientes, a la granalla y al polvo de zinc de la clase 4.2,
marginal 243 L 6~Oa), n.ia lagranaHa, el polvo y los copos finos de Line
de la clase 4.3. marginal 247 L LO d}.

(2) Las materias deberán ser probadas de conformidad con 1,1"
recomendaciones sobre pruebas y criterios adoptadas por las Naciom:s
Unidas '-{:apitulo 14, apartados 14.3 y 14,4 de las Recomendaciones tk
la ONU relativas al transporte de mercancías peligrosas- y no debenin
ser clasificadas necesariamente.' teniendo en cuenta los resultados de I.J'"
pruC'bas. como materias peligrosas que presenten un riesgo grave, mecho
() bajo (grupos de embal~je 1, 11 o \11). .

(3) A.demás de las indicaciones habitUilks, d expedidor debcr:1
indicar en la carta de portela mención siguiente: (Transporte aeordadü
según lo-s marginales 2010 yl0602del ADR».

(4) El presente Acuerdo se aplicará a los lransportes que se efectúcn
{'Tltrc España yBClgica hasta que Sca revocado por una de las pan;:')
nmtralank'S.

El articulo 47 de la ley 31/1990, de 27 de dIciembre, de Presupuestos
Gencrtlles del Estado para 199], autoriza a la Dirección General dc.'
("OSI('5 de Pcrscma]y Pensiones Públicas,dd Ministerio de Economía v
Haócnda. a regular un-sístema de pagos a cuenta de las pensiones qué
"nema. ya se nHIscn al amparo de la legislación generalde Clases PaS¡\,;lS
de! Estado, o de la especial derivada de la pasada guerra civil.

A sU vez. c-lartículo citado establece los principios básicos a que dcb;,:'
ajustarsl' la regulación que se efectúe de los 'anticipos a cuenta. así como
las compdcncias para su· concesión y p;;¡ra la práctica del pago de lo,,;
1l11"mos.

~ fin de dar cumplimiento a la indicada previsión legal. con J:J
Jprobauón dd Ministro de Economia y Hacienda. en cuanto a la
dekga<:ión de ('ompe-Icncias se refiere, y de acuerdo con el Consejo de
E\tado.

Esta Direc-eión General. en uso de las. atribuciones que ¡icm'
('onferidas. r6udve:

Primcro.-l. Podrá concederse el pago de cantidades a cuenta de la
pt'nSlón que pudiera corresponder Como cúnsecuencia de la resolución
del e;o;:pcdlcnlc y del scñalamicnlO de la misma, en favor de los
benefICios siguientes:

3) El pers(JUalll1dufdo en el ámbito de cobertura del Régimen <k
C!:.t~s Pa!>lvas del Estado, respecto de l<l'i pensiones de jubilación t\

Hecho en I\-11:iJ.lnd, el 14 dí:
nOVIembre de 19-90, La autoridad
competente para l.~l ADR en

España,
{firma ikgibleJ

/fCUERDO Europeo sobre Transporte lmenlaciona/ de
Mercancfas Peligrosas por Carl'ttera (ADR), hecho en
Ginebra e/3D de septiembre de 1957 ((Eo/flin Qticfaldel
Estado» del 7 al 14 de noviembre de 1(86). ~Acuerdos

bí/alera/es de los que éS PG11t? };'spalla y que del'Ugan
temporalmente cíerlas disposiciofll'S de tos anexos de!
Acuerdo.

22709

Hecho en Londres, el 15 de mayo
de \990. La autoridad compctcmc
para el ADR en el Reino Unido,
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retiro, cualquiera que sea su causa y la Sllu,Kion adminlstrati"a dcla que
prol'cda el interesado.

h) Los derechohabíentcs de sujetos causantes incluidos en el
indicado Régimen. respecto de las pensiones de \"lud~d~?: Ol-,fandad yen
favor de padres. con independenCia de qur el fat!ccldoluvlcra ono la
condición de pensionista.

e) los dcrechohabientes de sujetos causálltes in<;l\lidoscn el ámbito
de la legislación especial derivada de la pasada guerta-ci\'iL respecto de
las pensiones de viudedad, odandad y en f<:f\Or dC'padn:s•. siempre que
el causante de los dercchostuvícra xconocidaunapenslón al,amparo
de dicha legislación en la fecha del fallecimIento: .

2. La concesión del abona de' cantidad0s.¡¡ cuentacstara supeditada
en los supuestos de pensiones de jubilación \J retiro ye-¡;fandad,:4 que
los interesados no desempeñen un puesto d\~ trab~IjQ~;I\cl:.sectorpubh,c{).

Además, tratándose de pensiones dcorfandad,,9H.·hacoo"I:SIOn
estarú condicionada a que losintcfesadüs no perciban, haberes por
trabajo activo que permitan su, inclus,ión ('rl cualquierr~gim~n~úhlico
de Seguridad Sodal, en los supuestos en .que' Jakgislac:ióIlaplicablc
establezca incompatibilidad entre el Il1dieado trabajo y-elpcicibodc la
pl'flsión.

Segundo.-l. La concesión de los pagos ¡t cuenta cQrrespondt'T¡i a la
Dirección General de Personal dd Minisü,'flo de Ddensil y a la
Dirección General de Costes dl' Pcrsont!l yPensiotlcs Públicas, del
Ministerio de Economía y Hacienda, en el ámbito, de sus respectivas
competencias.

2. La práctica de los pagos a cuenta sr I....'alu::arapor-Jos scr"'icios de
la Dirección General ú.ltimamente citada, nH.'dunte, ladncluslón de los
citados pagos en la nómina. de Clases Pasivas de la Caja pagadüra
correspondiente, a la que se acompaúarán las autorizaciones para hacer
efectivos dichos pagos.

3. No obstante lo anterior. las. cantidades a abon-arcomo pagos a
cuenta, incluidas las pagas extraordinarias. serán hc~hasefediYas a
través de la correspondientc Caja pagadora que (·jercl'ra las atribUCIones,
que se deriven de lo dispuesto en los apanado-s octavo 'y noveno de la
presente Resolución.

Tercero.-El pago de cantidades a nu::nta podrá; concederse:

a) De oficio, cuando las circunstallCltlS qlic. concurran en el
interesado y los datos que obran en el expediente 11sílopern1Jtan,'

b) A Instancia del interesado, o de s,u rcprcsclftaI1t~ legaL medJalHC
la presentación de solícitud al dCCIO, ajustada al modelo queligura eJi
el anexo de esta Resolución. y confornK al prÚcc9,irniento que a
continuación se establece.

Cuarto.-l. Las solicitudes de pago dI' ('antidadesa CUQnta de
pensiones cuya concesión corresponda a la Dlf('(,dÓn Cknera'!' de Costes
de Personal y Pensiones Públtcas:, qm' \(' f~'),rrtnllen al incoar el
expediente de concesión de pensión. se ~ljllstaránala5 sigulcnlcs
normas:

a) Pensiones de jubilaci()Jl forzosa por edad: Los servicios corrcs~
pondientcs del órgano de jubJlaClon, .1J11C$ ..le'remitir el ltnpreso
provisional de iniciación del·proccdlmiento·de con:o(~iQn de pcnsion a
dicha Dirección General. facJlitaran al intcr¡,:'sadoc-hn0(Ído dcsúlicltud
de pago de cantidades a cuenta, que, d("bidumentccul11plJmcntado, se
adjuntará al citado impreso prov1sioílal de ¡nióa<;ión;

Si. una vez remitida la indicada documentaCIón ,'ala menCIOnada
Dirección Genera!, se pr'Údujerael falkclnl¡cntodctinteresadoantcs del
cumplimiento de la edad de jub!la~ió-n, los serv¡Cioséorrcspondientes
del órgano de jubilación comunicaran de lnmedlálO'lalcirtunstancia, a
los efectos oportunos;

b) Pensiones de jubilaciÓn volunlaria, o porincatx¡(';Jdad. Los
servicios correspondientes del órgano de jubl1aoón, ant~~s. de rt'nHllr el
ímpreso definítivo de iniciacil~Hl'del pfüfcdimi-cnto~l-ar~pc-tlda' Dlrec~

cíón General, llevarán a efccto las adu,lcloncssemIlad<is: en la ktra
anterior. En estos casos, sólo se cllmplnfll'ntaráendll:ho'lmprcso
definitivo de iniciación del pro..~('d¡micnw,.jüpar~e,rel;lti\'a al acurrdo
de jubilación y a la certificaCión de senicios dcctin)S' al: Estado.

c) Pensiones en favor dcf.'mlihares: La 'Yo1Lcflud dc:pagosa clIenta
se presentará, junto con la de pC!Íí.."iún de l¿¡ rh.:.'llSlOJ1;yn If Caja pagadora
de Clases Pasivas correspondiente al lugar d(' resldcne¡~dcl'int"-'J'est'tdo,
que lo remitirá a continuación a la lllcnciorwJa Dirl'cclón General. sin
perjuicio de su posible presentación por ('ua!qúicra :de tos Inedlos
previstos en el artículo 66 de la Ley d(,' Pnxcdiméinto, Administrativo.

2. Las solicitudes dL~ pagos a nH'nta que se fornlulcn una \CZ
iniciado el expediente de com'csion de la pcn<;lun,podránpresentarsc en
la Dirección General anles ex.presada, hi,:n d¡rcqament~ o bien ntí!i.
zando cualquiera de los medios establcodüs en la letra r)'deJ número 1
anterior.

Quinto.-l. Las solicitudes de pago de can~i<Jadcs acuCI1ta de
pensiones cuya concesión eOITl'Sponda a la Dirección General de
Personal del Ministerio de Defensa se ajusUl1:dl1 a las siguicnlcs normas:

Las solicitudes, en duplicado cjemplar,.üjustadasal ,ll1odelodcl anexo
y dingidas a la Dirección General de Persona] del' Mlnisterio del k-fl'tl53,

~(' prcsentarán junto con el resto de la documentación necesaria pi
Hjlmllación,dd expediente de pen-sión, ante el Organismo compe
'par;lcursarla conforme a lo estahlecldo en el artículo JI Y siguient{
DctrcloJ599/1972, de 15 dI..' junio. por el que se aprueba el
:refundido ,del Reglamento para la aplicación de la Ley de Den
J~asJ\os':dcLpl't"sonalmilitar y asimilado de las Fuerzas Arm
Guardia Civil \ Policia Armada

. Enel,~aso 'de pensión de n.'llro por edad, si una vez remi~il
doculllentacin a la mencionada Dirección General se prodUje
~all('c¡n:rienlodd intcfesqdo antes del cumplimiento de la edad deT
('1, ()rgani~nlo cursante lo comunicará de inmediato, a los cf

"oportunos;'

.2 Jgualml'nte. una vez iniciado el expediente, se podrán ft?H
soli,L'ltudes,aClIL'nta que los propIOS interesados cursarán a la Dlre
0elleralde:Pcrsonal dd MinIsterio de Defensa por clJalquiera d
p-roccdiwientos previstos en elarliculo 66 del Decreto 1408/1966,
.dcjunio,sobrcadapfación de la L\:'y de Procedimiento Admimstr
~,los Departamentos militares,

J Los.ácuc-rdos -adoptados por la Dirección General de Per
serán objel():dc traslado a la DJn.~rción General de Costes de Pe!
\' Pcr¡o;;ioncs Puhlicas a los electm prevenidos en el apartado 1
.prcscntcRes-olución, y a los interesados a través de la Auto
cursante .de'la solicitud, para l~onoCJmiento.

SC'1'O;-1, Los impoTtes de los pagos a cuenta que s.e com
vcndr~ndeterminados por las circunstancias que concurran I

cxp('di~ntedel interesado, siempre Que de la douculllcntación obnn
cl.mismosc, deduzca su derecho a pensión, y, de conformidad c

.establecido'en el articulo 47 de la Ley 3l/l990, alcanzaran las sigui
cuantías:

A. ~(!gislcll'f(jJ1 General de (Jil,\('.'> PUSIl'tlS.

a) PensiOlll's de jubilación o retiro: El SO por 100 del 1
tegula-dorqlie, tenga asignado d último cuerpo o grupo de perten
-dclfunci0I1()f!o, , .

b) PCI1SlOncs de viudedad: El 40 por 100 del haber regulador
ttta,do 0, tratándose de pensíones derivadas de pensionistas falleCld
40 porlOOdc.l irnporte de la pensión que aquéllos vinieran percibi

tU\'Jcransellalada.
c)Pe,l1siünesde orfandad y en f~lvor de padres: El 10 por f.O

haber regulador o del impone de la pensión indicados en la teH
tlnfcrior,.. para cada beneficíariú,

H. Legisftlcf(i¡¡ especial dtl"I1'lldil de la guerra cÍ1'i/.

a) Pensiones de viudedad d"Tivada de pensionistas fallecidos:
pol' ) OOdc,t.imponc de la pensión que dichos pensionistas vin
per(:lbiendoo tuvieran seilafado 0, tratándose de pensiones de Ylud
de L'llahlia~nica. el 80 por 100 de esta última.

bl.'Pensíolll.'S de orfandad y en favor de padres asimismo deri,
de ,pcn~ionistas fallecidos:

El IQ-por 100 del importe de la pensión que viniera percibiet
tlH'H.'.ra,señabda d. causante. para cada beneficiario. Tratándo~

.pcnslnncs;de cuantl3 unica. el 80 por 100 de esta ultima.

2... Noobst,lntcloanterior, en el supuesto de que C11 antenciún
parÜcuJar.~s:circunstanciasque obrasen en el expediente de pe]
(n~l1ll:~o de <lnos de servicios prestados al Estado. pcrtenenci;
{unci0 r1 <lrio;a d¡~tintos cuerpos o grupos. pluralidad de dercchoha
tes: etc); Se eS¡inlaSe que el impune de la misma, a reconocer en SI

:"~(}scrápor cuantía infcrior a la que- resultase de la aplicación I

dISplli."S,to end número 2 anterior. el llnporte del pago a cuenta no l
~'s.upcl'arel'que r('sullc de dicha cstunación.

.'\-',llllismo. ~'n el supuesto de que el interesado percibiera
íJ,ens"Ol~~~:publicas. elimportc del pago a cuenta vendrá condicio
por ('iq.u~ .akancen dichas penSJOnl's. a fin de no superar losH
Tl1á:X',n,\osdcpcrccpción cstab!L'cluos para el conjunto de las' pcns
publh\IS.

Si.ptimo,c..Lo\ pagos a CUe-nUl h'l1dr;:in un limite temporal máxin
sós mcnsualída•.:Jes, que podrá c\lenderse hasta nueve en los sigui
SUpUi..'stos:

a ¡ :Pctl'si(ln de jubilación (} ¡ctiro forzoso por cumplímienl
edad: su~ndl) nbrasc en los sen lcios correspondientes el im
p-rol'hf()nal:dc íníciaóón del proüxiimicnto de concesión de pen!

hIPCn~ion('s de viudedad, orf¡mdad y en favor de padrcs,dcrl 1

dl:l f:dlccim,Íelllo de quien oskntara la condición de pensiOnís
rlas('",Pasiyas.

'Octa"q;---Si con posterioridad a ja concesión de los pagos a cuer
mOdllic.ara'alguna (~C las circunstancias inicialmente declaradas r
iI}H>n'sadocn fa sohcitud. o surgiera cualquier otra que pudierai!
~nl:al'(c9.ivídadde dl'ehos pagos, aquél o sus derechohabientesv!'r

,o,bllgadosa<;olllunicarlo a la Cija pagadora. que tramitará, sipre
la baJae:t:n,llólnina y lo pondrá en conocimiento de la Dirección Ge
que "'drresponda.
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NÚ,V('I~o.-~J_na vez ~e~onocido el derecho a la pensión dt: qúcse trall\
de la hq,uldaclOn dcfimtJva correspondiente al primer pago se detraerán
las ~antlda~cs abonada~ al ¡nt~rcsado en concepto de pagos a cuenta,
pudlCndodJsponcrse, a mstancla del interesado, tm sistema de reíntegro
l'~ca¡onado con cargo a la pensión a percibir, en el supuesto de que
aquella liquidación resultara negativa.

Dl;rimo.-las competencias de esta Dirl'cclon GeneraL en materia át'
concc"ión y pago de cantidades a cuenta. se- cjcl'C'crán de forma ddcgada
por los Suhdlrectores generales de pf..'nsioncs Públicas y PrestaóOHC'i de
Clase,; Pasivas y de Gestión de Clases Pasivas y PenS,íollcsEspecí,aks. así
como por los Jefes de Servicio a cargo de losmísmQS,., sIn Pl':.r)UiC10 tk
que el orgallO delegante pueda recabar dconocimit'nto v re".oluri,jn dt"
cuantos asuntos es.time oportuno. •

•

UnQccimt.L-Las Cajas pagadoras de Clases Pasivas facilitanin a los
prüpios interesados y a las Jefaturas de Personal de los Organismos de
su órcunscripdón:los impresos d--~ solicitud de pagos a cuenta.

PUQ<1éQDU)r[¿¡prcsente Resolución entrará en vigor el día siguiente
J! de su pubhcadón en el «8olctfn Oficial del Estado».

Madrid, 2 desepticmbrc de 1491.-E1 Director general, Luis Herrero
.luan,

Ilmos Srt). Director general de Personal del Ministerio de Defensa y
Subdthxtcir~$,-,géncralcs de Pensiones Públicas" y Prestaciones de
Clases P¡l'i.ivas y de Gestión dc Clases Pasivas y Prestaciones
E;;peciak·
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ANEXO

BOE núm, 21'

SOLICITUD DE
ANTICIPOS /Ji CUENTA

DE PENSIONES DE
CLASES PASl'IAS

CPA/1 ¡

(SellOS ·de Regístro)

IN(!. ESCRIBIR EN ESPACIOS SOMBREADOS)

Datos del causante pensionista

CAJA PAGADORA: Clave
¿.:;¡.

TIpO pensión: Clave

~t~'i· .

Si por cualquier circunstancia los (lnUcjposque pudier~f(

acreditarse, como consecuencia dela,-presel1te solicitud,

resultaran superiores a los imf>Ort~s apercit»r 'derivadO$.,

del reconocimiento definitivo de .Ia pensión. el interesadó

vendrá obligado a reintegrar lo percibidO en exceso.

( ~Expernente < f ..
Secc. ¡-,!l"l''':

0./0,' .

Con O.N.I.INJ.F..

OATOSDELBENEACIARIO

otro documento (1)

CAUSADA POR 0./0.' ..........................................•.... ". con D.N.!..

DATOS DEL REPRESENTANTE (Cumpllmenw _"""'''''_,, legal)

0./0.'

Con D.N.!. ..... otro documento (1) ... ...... N." .

Galle, plaza. etc .

LocaIided .....

Provincia o ••• ,

DOMICILIO Da BENEFICIARIO O REPRESENTANTE, en su caso

n."

Código Postal ..

al País . . ·c, ..: j

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

1.0_ Que además de lapensión sol1citada"~,eC~Pt\SÍVas.arriba~nada, PERCIBE. las pensiones que a continuación se reflejan.
(SI no percfbe penslónindQue NINGUNA, en 18.:~',d&t1P()(Je'~¡¡.iQ¡'\)

TIPO DE PEN$lON
(JUbIfaclOo, Retiro, Vrudeo::tad,~,a .fBvQr

de Padres, etc,)

ORGANISMO
(S.,SbClAL ~FtAL'MUfACEiISf~' MUGEJU,

Em~-~etcJ,

IMPORTE INTEGRO MENSUAL

2.°_ Que a efectos de la retención del tR;P.F:.;han de- considerarse (2) ... ,,'> .. ,.chijosmenores de 30 años o mayores incapacitados.
(ntir1leto)

3,°· Que en el momento del nacimiento: del derJ:)choa-ia penslóo.:etéSarrólla/des8rrollará trabajo activo en

inclukle:fen él sector ..;',~;

Lo que firmo, en el conocimiento da Ja,respon$abilidad en que piJdieraihclJnirpor falsedad de las datos declarados.

en ."....::.;,,',a ......,::;.;.,:de
(Firtnadel:I:H:lOefiCíaricio fl3prtIsootame) (3).

...... de 19 .

ILMO. SR. DIRECTOR GENEFlAL OEPEllSONAI. DEL ~lNI~ODE DEFENSA
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REllENE LOS DATOS CORRESPONDIENTES A LAOPCION' ELEGIDA
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OPCION 1: A TRAYES DE HABILJTAOODE CLASES PASIVAS

El habilitado profesional de c-. Pasivas:

Don.lDña. _.."'_ _ "' _ - q8ve 1 1 il

en . a de _ _, de 19 .
(IIrma del l;leoe6dSrlI) o -'(Ift'rIa y"dcitHabillt8dO)
_131

nA~ por ti HabIItaOO. ,-

OPCION 2: A TRAVES DE LA ENTIDAD FINANCIERA

entidad Financiera .. .... ~. N.'~ ..

DomicIlIo .

C. P.._ Provincia . -CLAVES Código interbancario: Banco o Caja

Agencia

en la cueI es titular de la cuenta CQfrien\jl n.· ,;,; ~~••..

o Ubrela de ahoITos n.' _ _ ..

il

il

en " -. .." .
(f\n'Nr; dtI beneIficiew'Io o
~e}(3J

a de de 19 ..

NOTAS IMPORTANTES

(1) SI no posee Documento Nacional de Identidad. indique otro documento identilicalivo(P~. etc.) y so número.

(2) Indique, en so caso, el número de hilOll a cargo del I:>en!>ficiarjo. menaras de :lo alias y4ili1c:apa\:itados, a _ de la apIicacl6n de las
_ de I.R.P.F. de acu...do con la _iva legal vigente.

(3) Tache beneflciario o _tante sogún proceda.

El~ documento._, _ acornpeñaree a las solicitudes de~W/O pego oonesponde • la Dirección Genaral de

Costes de Personal YPensiones Púb1ic8s (MInisterio de E_fa YHacienda).

Cuendo se trate de pensiones de·,¡ubil¡o(;ión o Retiro, el interesaclO podrá eportarIo, para SO Inclusión an el expediente que se instruye para
so jubilación o I'8liro, en el Orgenísmo Cótnpetenta.

SI el expediente de concesión de~ se encontrara entrárnll8 de reeonocilJlOlnto. esta SOlicitud podrá r..-nitírse al Orgenismo competan..
te, para su inclusión en el expediente Y.en su caso. abono de '"anticipos a cuenta-.

El inlenlsedo queda OOUgado a poner an conOCimiento de la Administración,~ varJación de los datos consignados, as! como • facilitar

cuantos detos sean requeridos por aquella, para la pn\ctica de la "liquidación defin/tl\!a" que flI'Oéééla, asl corno, en so caso. al "reintegro" de las
~ indebidamente percibidas.

Le Coja Pagadora por la que, en cada caso, se haga efectivo el pago da "antk;ipos e cuenta" pennanecerá lnaIterabJe en tanto se acreditan
en nómina tales anticipos.

A la presente Instancia se acompañará obhgaJoriamante fotocOPia del N.tF.
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SOLICITUD' DE
ANTICIPOS 'Á COENTA

DE PENSIONES. DE
CLASES PASIVAS

CPAl2

(SellOS de Registro)

tNOE$CRlBIR EN ESPAC10S SOMBREADOS)

Datos del causante pensionísta

CAJA PAGADORA: Clave

( ~Expedlen\e
Si por cualquier circunstancia los antiCipos que pudieran

acreditarse. como consecuencia de la presente soHcitud,

resultaran superiores a los importes a percibir derivadOS

del reconocimiento definitivo de' fa. pensión, el interesado

vendrá obligado a reintegrar !o percibido en exceso
_.. -

Clave

.. .. ..

D.lD,'

Con O.N.I./N.I.F...

DATOS Dl;L BENEFICIARIO

Otro documento (1)

TIPO DE PENSION solicitada: ¡"titulación. Retiro, Viudedad. O<iandad,a favor de p<:ldreJmadrecl

CAUSADA POR 0.10' . . . . con D.N.L ,____,__. ,..

O.ID.'

Con O.N.I. . . Otro documento (1) . .. N.' .

DOMICILIO DElBeNEFICIARIOO~l;PRE:SENTANTl;, en su caso

Calle. plaza, etc.

Localidad ...

Provincia. . . . . .. . Pais

DEClARA BAJO su Ill;SPONSABILIDAD

n

Código Postal

.. .. ;, i

1."- 'Que además de la pensIón solicitada, de Clases PaSivas, arriba ~ncjonada; PERCIBE, las pensiones que a continuación se reflejan,
(Si no percibe pensión indique NINGUNA, en la QOI'umna de-tipode péflslón)

TIPO DE PENSION
(Jubitaci6n. Retiro. Viudedad. Orfandad ¡l; r,:!>')!

de Padres. etc.)

ORGAtHSMO
(S.SOC1AL, MUNPAL, NlUFACE, ISfAS;'MUGEJlJ.

Empresas PUtJIiCaS,etc.J
IMPORTl; INTl;GRO Ml;NSUAL

1--------.----- ...~!J_=------~...--~~

2.°_ Que a efectos dé la retención del ¡,R.PJ"., han de cónsiderar~a (2) O"

__o _ •• __• • ._

hijos menores de 30 ano:;; J mayores incapacitados.

3.°_ Que en et momento del nacim¡ef:t') d&lderecho 3 18 p€OlS¡On de~ollai JesafTollará trabajo active 8-,

incluido ert131 sect.or .....

LO que firmo, en el cOnQcirrllenlu ,;jo iarespOI1S8bilidad en qtlepudlera incurrir per falsedad de lo.;:,. ~atQsdec!arados .

en ... a.. . de
(Fih~lZ del Qer¡eoo;vi')/} represental'l'3j 13).

de 19 ..

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL ,)f¿ COSTES DE PERSONAL Y PE 1'ISIONES PUBLICAS

-.,#~- -------
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RELlENE LOS DATOS CORRESPONDIENTES" LA OPCION ELEGID"
••' 'i

OPCION 1: A TRAVES DE HAB/l..lTADO.DEC;LASES PAS!VA$ .

29495

El habilitado profesional de Clases PasiIIas:

Don.tOña. ..- _.-. _................ . .

en a de _ .•...... de 19 .
(lltmadel'~-o
_l3l

OPClON 2: A TRAVES DE LA ENTIDAD FINANCIERA

Entidad Ananciera .

DomIcUio .

c. P...- .-. ProvIncia .

CLAVES Código interbancario: Banco o Caja

Agencia

en la cual es titular de la cuenta comente n.' ..

o libreta de ahorros n.O .-< •••••••••••" ...

.......................... N.' Agencia .

Municipio . ..
(')

(')

en .." _a " de
(IImIa del~ o
_)(3)

. de 19 .

NOTAS IMPORTAtlTE$.

(1) Si no posee Documento Nacional de Identidad. índique otro documento 1_lific:8liVo (Pasaporte. ele.) Ysu número.

(2) Indique, en su caso, 01 número de hijos a cargo del benefk:Iario, menores de 30 aI\os y10 íncapac;tados. a electos de la aplicación de las
retoncIones de I.R.P.F. de acuerdo oon la nortnoltiva legal vigente.

(3) Tache beneIiciarIo o rap"'sentante según prooeda.

El PfllI;lenIe documento, nonnaimenle, debQrá acompañatse a las solicitudes de pensión CUYO pago corresponde a la 0irecci6n General de
Costes de Personal YPensiones Públíca$ (MinisteriO de Eoonornla y Hacienda).

Cuando se trate de pensiones de Jubilación o f'letiro, 01 Interesado podrá aportarlo. paraS9¡ncJusión en 01 expediente que se instruye para
su jubileci6n o "'tiro, en 01 Organismo oomP8!ente.

Si 01 expediente de concesl6n de pensión se encontrara en lrámne de recono(¡imlento, estel!olieitud podrá ",mili... al Organismo competen
te, para su inclusión en 01 expediente y,. en su caso, _ de "antiCipos a coente".

B interesado queda obUgado a poner en conocimletrto de 1& Administración,~ variación de los datos consignados, asf como a facilitar
cuentos datos sean requeridos por aquella, para la ~ica de la "1Iqu1daclón defioitilllj" que prooeda, as! DomO, en su caso, al "reintegro" de las
cantidades indebidamente pa<cibidas.

la Caja Pagadora por la que, en COOa caso, se haga electivo el pago de "anliclpos a cuEllllll"~ inalterable an tanto se acfllditen
en nómina taIee anticipos.

A la PfllI;lenIe Insla'lC;a se acompañaré obllgatoóamente Iotocopia del N.I.F.


